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Acta de la sesión extraordinaria 27-23, celebrada virtualmente por la Junta Directiva 

de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el lunes dieciocho de 

setiembre del dos mil veintitrés, a las quince horas con treinta y cinco minutos, con el 

siguiente cuórum: 

Licda. Mahity Flores Flores, presidenta; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, tesorero; MBA Liana Noguera Ruíz, 

secretaria; MBA Fernando Víquez Salazar, vocal. 

MBA. Marco Montero Jiménez, en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

MBA. Allan Marín Roldán, gerente; Lic. Roberto Quesada Campos, auditor interno; 

(1) Licda. Nidya Monge Aguilar, gerente financiera administrativo; (1) Lic. Mario 

Laitano Rodríguez, gerente de negocios y proyectos a.i.; (1) Lic. Álvaro Jiménez 

Villegas, asesor legal BCR SAFI; (1) Lic. José Alberto Rodríguez Sánchez, asesor 

gerencial BCR SAFI. 

Por Banco de Costa Rica: 

MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; MSc. Minor Morales Vincenti, gerente corporativo de riesgos; 

Licda. Gloria Alvarado Rodríguez, jefe auditoría financiera; Dr. Juan Carlos Castro 

Loría, asesor jurídico Junta Directiva; MBA. Pablo Villegas Fonseca, secretario 

general; Srta. Priscilla Rodríguez Quirós, transcriptora de actas. 

La Licda. María Eugenia Zeledón Porras no asiste por encontrarse en vacaciones. En 

su sustitución participa la señora Gloria Alvarado Rodríguez. 

(1) Se finaliza telepresencia según se consigna en el texto del artículo V. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con el criterio GCJ-MSM-

071-2020, de fecha 17 de marzo del 2020, de la Gerencia Corporativa Jurídica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, la señora 

Mahity Flores Flores somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión extraordinaria 27-23, que se transcribe a continuación:  

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad 

B.1 Propuesta de Plan Estratégico 2024. (CONFIDENCIAL)  

B.1 Análisis de proyecciones financieras 2024 (CONFIDENCIAL) 
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B.2 Propuesta de Presupuesto y Plan Operativo Institucional 2024 (PÚBLICO)  

C. ASUNTOS INFORMATIVOS 

C.1 Seguimiento de pendientes confidenciales PEP (CONFIDENCIAL) 

C.2 Informe sobre acciones para mejorar la rentabilidad de los fondos (CONFIDENCIAL). 

 Seguidamente, la señora Mahity Flores Flores indica: “Vamos a dar inicio a la 

sesión extraordinaria de SAFI 27-23, al ser las tres y treinta y cinco de la tarde, hoy lunes 18 

de setiembre. Como primer punto, tenemos la aprobación del orden del día. Si no hay 

comentarios al orden del día. Estaríamos dándolo por aprobado”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 27-23, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 De seguido, conforme a lo conocido y ampliamente discutido, en el artículo 

inmediato anterior, el señor Allan Marín Roldán somete a la aprobación de la Junta Directiva, 

el documento que contiene el presupuesto ordinario y el plan operativo institucional de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., para el ejercicio económico 2024, 

según lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (Norma 4.2.3 

Aprobación interna), de la Contraloría General de la República. 

 Para la presentación del tema continúa participando bajo la modalidad de 

telepresencia el señor Luis Ballestero Ramos, jefe de Oficina Administrativa BCR SAFI. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, el señor Luis Ballestero Ramos realiza una pormenorizada 

presentación del asunto, para lo cual, se apoya en la siguiente información: 
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Antecedentes 

Considerando lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, específicamente lo indicado en la norma: 

“4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos .” 

La administración de BCR SAFI solicita a la Junta Directiva la aprobación del Presupuesto 

Ordinario 2024 para su debida presentación a la Contraloría General de la República. 

Consideraciones 

• Según lo indicado en la NTSPP 2.2.4: Uniformidad de la base de registro presupuestario, BCR 

SAFI estableció la base de registro de devengo, tanto para el presupuesto de Ingresos como 

para el presupuesto de Egresos. 

• Para los ingresos producto de las inversiones financieras a plazo se utilizó una tasa promedio 

ponderada del 5.98% en colones y 3.28% en dólares. 

• Para la proyección de gastos del presupuesto 2024, se estimó utilizando el promedio de los 

registros a julio 2023. 

• Se consideró un tipo de cambio de venta promedio de ¢564.20, al cual se le aplicó por 

metodología una devaluación interanual del 4.8%. 

• Una inflación de 2.10%. 
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Riesgos del presupuesto 2024 

• Externos: 

✓ Un menor crecimiento económico en China podría repercutir en el ritmo de 

crecimiento de la economía mundial en general. Asimismo, existe el peligro de que 

los problemas que enfrentan algunos desarrolladores inmobiliarios importantes se 

propagar a otros sectores económicos del país. 

✓ Incrementos en las tasas de interés en las economías desarrolladas podría generar 

inestabilidad financiera ante el aumento de del riesgo de crédito y posibles pérdidas 

por el menor valor de activos financieros 

• Internos: 

✓ Profundización de disputas y conflictos entre los poderes ejecutivo y legislativo, 

puede provocar una parálisis en el congreso o que proyectos de ley relevantes para 

apuntalar el crecimiento económico del país no sean aprobado. 

✓ Reducción aún mayor del tipo de cambio a la experimentada en los últimos meses 

puede conducir a una apreciación real del Colón que desincentive las actividades 

ligadas al sector externo de la economía como las exportaciones y el turismo. 

✓ La aprobación de un nuevo paquete de proyectos de ley que están orientados a 

incrementar de la recaudación tributaria podría tener efectos contractivos sobre la 

actividad económica. 

• Otros eventos de riesgo: 

✓ Riesgo por sanciones administrativas: Corresponde al riesgo relativo al impacto 

económico que podría tener una sanción administrativa sobre la sociedad 

administradora. 

✓ Riesgo por sustitución motivada de sociedad administradora: Corresponde a la 

sustitución motivada que acordaría la Superintendencia General de Valores ante la 

cancelación de la autorización de una sociedad administradora, su quiebra o 

disolución, intervención o incumplimiento de la sociedad administradora en los 

plazos establecidos en el prospecto. 
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✓ Riesgo por procesos judiciales y administrativos: Corresponde al riesgo de que 

procesos judiciales o administrativos actuales o futuros en contra de la sociedad 

administradora, comprometan la continuidad de su operación. 

✓ Riesgo Reputacional o de Imagen: Es aquel riesgo que se produce por posibles 

situaciones tales como la afectación derivada de rumores, comunicaciones masivas 

negativas, manejo administrativo deficiente, conductas contrarias a la ética de los 

funcionarios o representantes de la entidad, opiniones negativas de clientes, lavado 

de dinero o situaciones legales que afecten la imagen de los fondos de inversión 

administrados o de BCR SAFI 

 Seguidamente, se finaliza la telepresencia del señor Luis Ballestero. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, específicamente lo indicado en la norma: 

“4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos.” 

“2.2.5 Visión plurianual en el presupuesto institucional. Los ingresos y gastos que se produzcan 

durante el año de su vigencia deben estar acordes con proyecciones plurianuales de la gestión 

financiera que realice la institución. Lo anterior con la finalidad de vincular el aporte anual de la 

ejecución del presupuesto, al logro de los resultados definidos en la planificación de mediano y 

largo plazo y la estabilidad financiera institucional. 

“Según lo dispuesto en el inciso c), i), de la norma 4.2.14 de las NTPP, deberá remitirse el Plan 

Anual de la institución para la aprobación externa de los presupuestos institucionales.” 

“4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los documentos presupuestarios. El presupuesto 

inicial deberá presentarse a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su vigencia.” 

Segundo. Que, el presupuesto ordinario 2024 fue hecho de conocimiento en el Comité 

Corporativo Ejecutivo, en las reuniones 34-2023CCE y 35-2023CCE, del 8 y 12 de setiembre 

del 2023, respectivamente, en las cuales se solicitó remitir para su aprobación a la Junta 

Directiva de BCR SAFI el presupuesto ordinario 2024 por un monto de ¢5.861 millones. 

Tercero. Que, los riesgos establecidos para el presupuesto ordinario 2024 están siendo 

administrados por parte de la sociedad. 

Cuarto. Que, los ajustes en las comisiones de administración proyectadas para el cuarto 

trimestre 2024 en los fondos inmobiliarios estarán sujetos al comportamiento del rendimiento 

promedio de la industria, lo cual, será informado oportunamente a esta Junta Directiva. 

Quinto. Que, para los ingresos producto de las inversiones financieras a plazo se utilizó una 

tasa promedio ponderada del 5.98% en colones y 3.28% en US dólares. 

Sexto. Que, la proyección de gastos del presupuesto 2024, se estimó utilizando el promedio de 

los registros a julio 2023. 

Sétimo. Que se estimó el tipo de cambio de venta promedio de ¢564.20, al cual se le aplicó por 

metodología una devaluación interanual del 4.8%. 
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Octavo. Que se proyectó para el 2024 una inflación del 2.10%. 

Noveno. Que, el análisis de las proyecciones financieras fue ampliamente discutido en el 

artículo III de esta sesión. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el presupuesto ordinario de BCR Sociedad Administradora de Fondos 

de Inversión S.A., para el ejercicio económico del año 2024, por un monto de ¢5.861 millones, 

conforme al documento presentado en esta oportunidad y que forma parte del acuerdo, copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión.   

2.- Aprobar la información plurianual de los períodos 2024 a 2027, de acuerdo con 

el documento presentado en esta oportunidad, y copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

3.- Aprobar el plan operativo institucional de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A., para el año 2024, el cual se encuentra alineado con el presupuesto 

ordinario de la sociedad del año 2024 y con los objetivos e indicadores institucionales 

aprobados para el Conglomerado Financiero BCR. 

4.- Autorizar el envío a la Contraloría General de la República, para la respectiva 

aprobación del documento que contiene el presupuesto ordinario y el plan operativo 

institucional de BCR SAFI S.A, el ejercicio económico del año 2024. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 295, del Código Procesal Penal y por 

cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, con la Ley General de Control 

Interno y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 Termina la sesión extraordinaria 27-23, a las dieciocho horas con veinte 

minutos. 


